Código de ética y buenas practicas
Marco de Referencia
El presente Código de Ética y Buenas Prácticas se inspira en principios y estándares internacionales relacionados con la ética editorial, integridad académica y divulgación responsable del conocimiento. Para su elaboración se han tomado como referencia las recomendaciones del Committe on Publication Ethics (COPE), los lineamientos de la Unesco y otras buenas prácticas reconocidas internacionalmente en materia de publicaciones académicas, científicas y divulgativas. Igual, se promueve la transparencia, responsabilidad y respecto a la propiedad intelectual y la calidad de los contenidos, contribuyendo al fortalecimiento de una cultura editorial ética y comprometida con la comunidad educativa. 
Propósito
Orientar el ejercicio editorial mediante criterios éticos y buenas prácticas que favorezcan una gestión responsable del conocimiento, asegurando coherencia en la toma de decisiones y confianza en los proceso de publicación. 
Principios Generales
Se comprometo a:
Promover la difusión de conocimientos, experiencias e investigaciones de interés educativo.
Garantizar procesos editoriales transparentes, imparciales y respetuosos.
Fomentar la diversidad de ideas y el diálogo constructivo.
Respetar los derechos de autor y la propiedad intelectual, la originalidad y el uso adecuado de las fuentes. 
Velar por la calidad, originalidad y pertinencia de los contenidos publicados. 
Impulsar una comunicación ética y responsable con la comunidad académica y educativa. 
Responsabilidad de los autores
Los autores deberán:
Presentar trabajos originales e inéditos.
Citar adecuadamente las fuentes consultadas.
Garantizar la veracidad de la información proporcionada.
Respetar los principios éticos aplicables a sus artículos y experiencias.
Informar cualquier conflicto de interés que pueda influir en el contenido presentado. 
Atender oportunamente las observaciones y recomendaciones editorial.
Responsabilidades del editor en jefe
El editor en jefe se compromete a:
Evaluar los manuscritos con objetividad, imparcialidad y confidencialidad.
Fundamentar las decisiones editoriales y en criterios de calidad, pertinencia y cumplimiento normativo.
Evitar cualquier discriminación por razones de género, edad, nacionalidad, condición social, discapacidad o ideología.
Mantener una comunicación respetuosa con autores y colaboradores.
Preservar la confidencialidad de la información recibida durante el proceso editorial. 
Buenas prácticas editoriales 
La revista promoverá:
El uso responsable y ético de herramientas tecnológicas e inteligencia artificial.
La corrección oportuna de errores identificados en los contenidos publicados.
La mejora continua de sus procesos editoriales.
La transparencia en los criterios de evaluación y selección de manuscritos.
El respeto a la diversidad de enfoques y perspectivas educativas.
Originalidad y plagio
No serán aceptados trabajos que:
Constituyan plagio total o parcial.
Presente información falsificada o manipulada.
Infrinjan derechos de autor de terceros.
Hayan sido publicados previamente sin la debida declaración y autorización.
Disposición final 
Toda persona que participe en los procesos editoriales acepta y se compromete a cumplir las disposiciones contenidas en este Código de Ética y Buenas Prácticas, contribuyendo al fortalecimiento de una cultura de calidad, respeto e integridad en la producción y difusión del conocimiento educativo. 


